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·' R . 1 .•. . . . . '. ·· . . . . . . · eso ucIon . . · · . . . . , . ,
por la cual se registra una plantación forestal protectora productoray se dictan otras

· · · ·. disposiciones" . . ' . .
:_ ' . ; . ' . -'\ . ' _.- .'. • . ' . . / • . . ' . . ! ' •

. Él G,irectór ,Gene,ral de .ia CORPORACIÓN>PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL
. . ' ......,. ~ : . . . . . _. . . l. . _· . . . .- . ., .. . . . . . ' . .. - , '. . .

· ·. URABAf'qOR.POLJRABA",: en uso de sus facultades' legalesy esJatutarias, en especial las ·
, .. I' ,' ' ' . ' - , ' . '. . ' ' ' ' ' . ' ' ' . '

conferidaspor los numerales 2°. y 9° del artículo 31, de la Ley 99dé·1993, elAcuerdoN 100­
· . 02-02-01-0027 dél12 de diciembre: de 2023, con efectósjurídicós a partir _del 01 de enero de

2024, en concordancia con e'I DecretoÚ11ico Reglamentario 1076 de 2015,y, . ' · t

·, - .

CONSIDERANDO

Que en los archivos de la Entidad se encuentra radicado el. expeCÍieQte 1601.65118-0Q79/2023,
donde obra la solicitud'con radicadoN° 160-34-01.20-5798 del 18 deoctubre de2023, mediante
·la cual.fa.señora .MIR_ELÍA AGUILAR LOPEZ, identificada con C~C.,I\J°: 43.418.534; elevó .

. solicitudpara el Registro de Plantación f=-:ores~a(Protectora ~ Productqra, iocalizadc:1 en el predio
\ . idemtific$do eón lilátrícLJla inmobHi_ari,a N~ 011-_13031, denominado el porvenir, ul:¡icado en la_
i • vereda cejen; eh jurisdicción del municipio de Abriaquí, Depar,tamentó .de Antioquiá... ' ·. ·... ' . .,- . ·,' . . . . . . . . ' . ' . . . ,. .

. , .

_ · Qu_é la Subélirecci_ón de Gestión y Administración Ambiental de 'CORPOt'.JRABA, rindió informe
'técnico N" 160-08,02-01-0008 del 24 de.enero de 2024, del cual, se sustrae los siguientes
apartes:.'··...'·· .'

8 Conclusiones y Recomendaciones:.
.•· . . ·.·

\'
' . ' ' ' . \,' • ' '' . ' ' o·. . . ' ' . . ' • . ' .. ' ' ' ' . . . . ' '
1. Sé considera YIABLE'elRegis_tro de una.Plaiitaci(Jn Forest,alP,rotec(orá·-J?roductorél de la, .
' , especie· Pino· patula (Pinus patula), · establecida en el añó 2010; cofi apoyo,- pe

G_ORPQURABA, medianté Recursos del Proyecto TSE (Transferencia s:fel Sector Eléctrico), . ·
· a rfomb're de la señora -MIREL1A AGU/LARLÓPEZ identificada con Cédula de Ciudadanía
Nº 43.'418.534 -!de: Dabeibá, y ubicada en el predio EL PORVENIR; vereda El_ Cejen~ ..
municipiode Abiiaquí, e identificado con la matricula inmobiliariaN° 011-13031. El área
objeto de registro es de 2,5de 5,6 ha:(Dos polígonos)y se encuentra. delimita por los

:. s1gwf;nJes vert,ces,· , · · · ·
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,._: .:e , · , · · ~esolución

' pi'edarse'registra unaplantaciónforestal protectora - productoray se dictan' otras disposicionés
. .:. :·
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2! La especie y volumen que se autoriza a movilizarse detalla en.la siguiente'tabla;- "
" • • - \ - - • 1 • ..

¡ \ -

./

Volumen. ·Volumen:'..
Bruto (m) Elaborado (m?)

1, '

1.375,2-.. '\.;.

;-·
2.865

Número de
Árboles

Pinus-patula ·

:_- Nombré
' ¡_'

científico

• Pino patula

•NombreComún.
·, ' ..

.- (Favor agtegueJasfilas·..
que requiera) ' '

· Nota. ·El usuá'rioAndica· que el apro'vechamiento del- matedal se hará erl bloqúé(Efabórádo "'.""
. As~(radoi . _r .· , ' . , ¡. . · . · . . _ : . ·. · · · . _ . - ·· ' -:: 1

, : •

Cosecha'. $egúitda entresaca.Primera entresaca.

/.· ·._ r
• _-. -::: . ~- ••: J. . .. '. • • • • .- . ~. . ·- • : \ • • ·-. :· :-. ~ ) . ss•. ·.-.. .. - . .,- '

· 3. ..Lavigencia delregistro será por6 años (Hastael31-_12-2030), y el aprov(3chamie_ntb se dará·
: coño se describe en la siguiente tabla; . .'; '.· :

, ......

. . i

. .- . '

:·.··.. ·.·-·..... · ..
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2_039 .
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·275,04

·2024
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1
CORPOURABA ,i[¡-~_;,,,, ji ::- ._

covsmv- 200-03-20-01-0280-2024 e_y e
._.•: : '- . _ . . _ . ~e~oluci?n . , .. _ _ . _ _ _- _ •

Por,la cualse registrauna plantación forestal proteétora- product rse á6?8?4, Aes}l¿~
.... •• ·:: \ \ ;:_ ,._. . -- \ 1 . -_ • . . • .- . . ' -· '

-.. Año.

. . ' ..--- . /

Proyección volumen (m3/Ha)-:,- ._ ____

.. J

• 1

Nota. Fechas·y volúm_ene$ sujeto a modifica.ción.' . . . .. . . . -.

i ' . , . ·, ' . ,..._ s · • • , ' • ~ . • • . _. _ •

.' 4.- l;n la visita de·campo réali~ada e/ día 07/121?,02.3 af,precjid E!Porvenir,,se pudo constatar.
que, ainque existen restricciones· de tipá am_biental de,artienaza altáfpor movifT}ientosen .

. masaiel aprovechamiento de· fos árboles no tiene inciden'da eri incrementar- este 'factor de.·
riesgo?debido a qué tiene amenazabajapor inundación y amenaza baja poravenidas­

· torrenciales. El predio cuenta eón fuentes hídriéas protegidas f·en buen estado de · 1

'conservación como lo indica el análisis cartográfico N" 300-08-02-02-2635de26/12/2023
. re,ayzado: por GORP_OURABA, · el cui}/p'restJnta como coberJura del,· sueld··la categoría

· 8psqq_e,de·gal~~í~ o Npario ene.stas'zonas. · ·· ·
\-

1
·).

.•:'J ,
. - .. .. . . .. ' . . ' . . . . \ . .
, 5. ,,. EFaplrjvechaltiientb no presenta niilgul)á restricción, la especie forestal nose ·encuentra en­

' .vfa·cfe (!_Xtinción hi ._es una esp~qie na_tiva; ,e~ uil'a_ especi? introducÍda, establecida confines
::comerqia{es_yde prote.cción hastasu turno final. , - - ·:..,.

. . ·. . .. ·,> .. •/. •.. . .. ·.. ·¡ . ,.·· . . ·,,· •. .·_ , ..
B. ,!=ste predio se encuentra dentro de la Reserva'Forestal de Pacifico (Le.y 2ª de .1. 959)-Zona

tipo·A. Garantizan mantenimiento de los pro-cesas ecológicos básicos ·necesarios para
· asegurarla-oferta de servicios ecosistémicos, r$lacionados principalmente con la'regt.Jla_c1ón ·
hídiica y climátic;a::· ta. 'asimilac_ión · de contf)._minante.s del'airey :del agua; la formación y
protección del suelo; ·-fa protecCipn r,fe -:paisajes singulares y de patrimonio eilitural; 'y et
soportea la diversidadbiológica;para .la Autoriz.ación 9ORPOURAB',4,9e acóge;_-a co11ceptó

-- emitk:fq_por el MADSmediante pfició N? 400-_:,34'-01-0~-5208/especto de las- restricciones
para la zonificación deReserva Forestalde]Pacifico, se tiene que: ·· . . · . . '_

·

. FUÑOAMENTO JURÍDIC.O. . ' . , . ' .

• 1

,.

I
"(.. .) se considera que las actividades ten.dientes al aprovechamiento de,

•plantaciones forestales protectorasy.protectoras -productoras, cultivos foréstales y · '.·
. · sistemas agroforestalescon fines comerciales y ta: extracc;ión de. Sus prÓductos, .

~ ••. - . . ' • . . .• . . . . . • . 1 '

.' puedenllevarse a cabo' en la,zonatipoA, establecida enlaR(Js_o/uciónN" 1926de
, •:·. 2013, ·s,n que con.esto conlleve la sustraccióndel área objeto de aprovechamiento,

' como ·también 'lo es para e[ aprovechamiento forestal de bosques naturales, Lo ·_
! .• ; antér/c;r, siemprey cuando elaprovechamiento forestalno impliqu_e,cápbióen_el Úso ..

.:: del suelo" . · :. ' . , ' . . · .. ' . ' ·' · > · . ·
7. Se establecen los siguientes requeyrimientos'°ó medidas a implementar: _ . . .

•: No aprovechar individuos q¡)e contengannidosmadrigueras de -fauna silvestre':' ·' .
. • . Prohibirel.aprovechamiento' de. oirás especies forestales yio1ndividuos:diferentes a -.

. los regi:Wados. - · . · · · · · . . · · . . - · ··
• , Tener especial cuidado · ccin-./a flora y fauna, ·silvestre asociada al área de la
. plantación, a fin. deprocurarporsu protecciónyconservación, medianteprácticas,
.· de ahuyentamiento de especies, reuble.a,ción ·de nidos,. entre ·otra_s, que gqranticen

. · )'°5:.ú qoils_iirva,c/ón; _ durante· las actividades de aprovechamientoforestal. •.... _ . ·
. • .' {_jQl)sérvarel área;de retiro de las fuentes hJdricas qué tengan inf/_¡jenpia en e/predio;
ñio talaren fajasparalelas al.cauce decaños.oquebradasa.30 m ancho, ni.eñ áreas
. cercanas ª· nacimientos: . . ' . . . . ·

• Toéones conalturas menores a 30, cm. '-
é Cóaservac/ón de flora yfaunanativa dentro.del predio. .
• .)~ea/izar adecuado man~jo de residuos provenientes de la plantg1cióÍ1 y de los . •·· .

- ·.insumosutilizados'para suaprovechamiento.'·'· .- i '

-.. ·.'De requerirse, liberarlianasybejucos,presentes en laplantación. .'. .• s?
/ -- • ·.·SolicitarSUNL paréi la.movilización,df;],madera producto··delaprovechamiento, los~ K;):· ·

_. · ·• · · -- -- · · ---· Salvoconductos 'únicosNacionales"enLínea(SUNE)·no'son documentos
. •negociables, 'ñi.transferibles; sicon ellos se amparan aprovechamientos de predios

cl_ife.ientes, el titula°r a y/o autorizado se hará acreedor a la cancelación. de la
autorizaciónrespectiva y demás sanéiones·a qué hayá/ug{:Jr:, Ley 1333 de 2009.

. . ,. ·. . /

Remitiraláreajurídica con el fij de dar continuidadal trámite (...)"
• ¡ . , , . . ' : · . . . •

/
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·Resolución ..
. ''. .'·. ·-- :--t_·.••.·.. ,.'.-__ ·__,,._ .. _ ' . _._.. .· ... , . . ·-.. . ~., .. :... . '. - .. · ·'.. ."i .· ·: .. -.· - _ • ..-_' • ' .•.

Por. la cual _se regjstra una plantaéi_ón forestal protectora ,. prociuctora y se dictan otras.disposiciones . . . :; .·... ·. '· . . . . '•. . . . . . ' ... . " ' ' .. •.. ·:. "4

'¡

-. -- ..... ,

·.Que la Constitución: Política de Colombia, en su Artículo80, consagra que "...El Estado
-'planificará el manejo y aprovechamiento de los recursosnaturales, para garantizar.su.desarrollo «
• sostenible, su conservacon, restauraoon osustitucron, -ademas, debera preven.y; controlar;los __ :

· factores de rjeter(oro am,biental, -imponer las sanciqhes)€;gales ·y exigir fa repataái6n de !ós daños-., --1
· • causados.." · •. · · • · · · ·

Qué elC6digo deRecursosNaturales Renovablés y.de Protéécion al Médjo Ambiente Déreto­
.• - . _, I - .:.- . - .-_ .,,_ . . - ._ :__ •.•. . - __ , ·- . - .., . ·.. • . _:·.:·....-..... - ·. •. ·- --_ .

-Ley281/1 de:1974, consagra en su Artículo-1°: "ElAmbiente espatrimonio,común.ElEstado;y
los. particularesdeben p"priicipar en-,s_uprEJseryáción .Ymanejo,:_que son de utilidadpública e interés­sódaf:; '! · • · ' · · · · '. · · · · · · - · ;. · - · · .• .

. . _·, ,

! .

\ ; ~ :-.,

Que es pertinentetraer acolación;la Ley99de .1993 cuando:indicaensuartículo 23:
'.::, : .~.--._.... '/_-· __ ·- .... ·. ---__ · .•·__·_·_ .. > .· ~ 1- _:., ' '--.,,' ·. . ..4· _.-· ·--1·· .. : ..---,_· .. ·-•·

·. . _".(:. .)Las,CorporacionesAutónomasRegionalesson entescorporativos de carácterpúb/icp¡ .cteadós
-· .. ·por' (!;3./ey... _ enc_afgádos.,por ·fa. leyde.administrar, dentro delárea de _s1.1;jurisdicción;.,:e1·_ rnedio

Éimbief¡te _·y 1os rec;úrsos _· oatÍiiáles, renovables. y propender por' sudesarrolló.:sostenible, • de
,'conformidadcon lasdisposiciones legalesy lás políticas delMinisterio del Medio Ambiente:(...)"

-· . •·. , . . ., . . . . . . .. ' "' J.~ ~ . . .. -;. - ~ . •. ,: . ,• - . l'

. , ·•Que así mismo, se.frae.1:1-coláción· el artículo 31 de la refeí:idaJ.:.ey~cuando'reseña: .· ·
' \ '·

-1

1

._._ ...•·
2. Ejercerla funcióndemáxima autoridadambientalenelárea,desujurisdicción; de acuerdo con
las'normas decarácter superiory conforme a: los criteriosy directrices trazadaspor elMinisteriodel

· · · Medio Ambienté;·.. ·

. ' . '·,-

/

·-'. 1 •. ~/-· ·.- X J

. ~~· ·. ;•· .

.. i . "·_ ·. . . . ' /·: ·' '. ·. • .;·· .. ·. ;' . ', .·. . .. : . _: ' . . . . ..•.·.. . .· ...

· 12. ·Ejercer las funciones 'de_:evaluf)cjón, . contrq! y seguimiento ambiental de tos ·usos de_f 'agllél, el
: si,reto; ejaire y los demásrecursos naturalesrenovables, lo cual.comprenderá el vertimiento,emisión

· o,incqrporácion de· sustancias () r,esiduos líquidQs¡ sólidosyga,seosos, a fa$aguas,'a'C/Jfl/quiera de
_· sus:formas, al aire o.a los.suelos,asfcomino losvertimier,.toso emisiorjesque puedan causardarfo o .

: -' pone_r er peligro elnorialdesarrollo sostenible de tos_ recursos. n~furafe$ renóya:bJ?s:ó•.1mkfair-u -·
· ,, -, . obstaculizar su :empleo .para. otros· usos. :Estas. funciones •· comprenden la ·expeq;ción d_e las ,

· respeétivas lic{'Jncias ambientales, permisos, concesiones, _autorizaciories.ySalvocoríduétos; · -. ~ ' . ... .• ... : . .._ >·
. ' ' .. · -· '•· .... -- .. ~ . ·.. ,.,. 'Que el Decreto. 1532 del 26 de agosto _de 2019, ""Por medio pe! 'cua! se m0,_difié_a)a Sección 1 del

· Capítufo 1 _d~J 'Título-2 de la Parte 2 delUbr._o 2 y,se .sustitl!ye· fa Sección 12 del Capítulo 1 de/- Título .
:·-2 de:la;Parte 2 del :Libro-2 del DecretoÚrico -Reglamentario del SectorAmibierite;y Desarrollo

. Sostenible 1076 d_e 2015, ehiél?~ión con lasplantaciones forestales" dispone. _,- _ · · • •: , ·

"Artfcülo 2.2.1.1.12.1. Clases deplantacionesforestal@sj.competencias.Lasplantaciones forestales "puedenser:- 01 . . . . • . . • , • • , . . . - . .

"a)Plantaciones"forestales protectoras>productoras, :Lasque se. establezcarien área forestal;'
protectora en je el aprovechamiento :directo o indirecto' de la plaíÍ_tacióh ejt{i" condicibnáao· al

\ . . . . . . .. . . - ...•. -. . . . : . . . , ·• , . ' . ._,. . . . . . . . . .
mantenimiento de su efeoto de protección . del recurso. Además, se ~.Qi)Sidet,a,n, ·ptan_tág(oqe_s :-._, .
• forestales piptec;toias__ :. . ¡irocluctqras !éls - que: se establecierpn _ ·en . á~as:.f f9re~tales prote,ctoras,_ _ .
productoras, clasificadascorrotales antesde la vigencia dela Ley 1450 dé 2011;[as establecidas

, en cumplimiento ,del artíqulo ·. 23;1' del Decreto Ley..'_2811 de 1074; y las que. se establecen sin el
· -º _: q~íJftíc9r/ode-ir,c~ntiVoFoi.estai'(C/F),e{ereforestaciqn _ · · - . · " · _ _ · : __ · ·

' ET registro, aprovechamiento, y.demás actuaciones relacionadas -con lasplantaciones. forestales.
¡/roteétpra_s :.p'rÓduptoias·en cuak¡pie,ra.d~ SiJ§mbdafii:}ades•swá Com¡Jefüncia éfe ·/éJS aµtC!ridades .. ;-. .. \ '

"ambientales regionales:." · ... '. - · _· _ · . __ · _ ·. : . _ · .. , · · : · _: · ,_ ; - .. _: . _- . ·
··,e "Arttcut2.2.1.1.12. 2::oet.registr:o. Lasplé¡ntaéfqnesforestales, protectoras, productorasyprotectoras· .

•deberán.registrarse antelasautoridadesambientales regionalescompetentes.
·.-_ ~-:·< ·.-<.··--::·~=). •,:' -· ...--:: ·-·> -_.. .- __· ' . ,· - .. _.·:..•. : ... . _.·· _... _·. ··.· ~.-· ;,:·, .:_,-t· .

. : El régi$t'id~efri¡rá/izaiá-rné.cJ1an"te_._aéto'.a,dministra'fivo,' pfeviá'V[sita:y concepto técríic_o:, /
·. ·:, ~_ .. ·-·:.•:.::~'_:·;>?~:,.:/ .. ·/ ..:.·.-~ "-.:·-:. :\:•'· _,:.:-_· ._··.-.-:_.··.·_\ ~--. ', ·.. -.-•·. -.- . < ··._•.\.·.·.:·_: ·.<J:_i'.(·~ .·.:\ ,.~·.,' · ..

'i Ártícu/o' 2,2.1.1.12,3 _Requisitos para el ,registro. Para el_ regi~_tro,de !EJs-·plantaciones foresta/f;s
·. mencionadas en lit attícil!o 2.2.1.1.12:-1 de la sección ,12 del-presente Decreto,. la persona natural o
jurídicainteresada deberá: · · · , · : . , . . · · · . · • - , ,· _
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, 1 · ; · CORPOURABA . , . ' . . lifh , . ' (
· e· Res6ti.. cosov- 200-03-20-01-0280-2024%.l

' . ·. Po_r la cu_~i ~e r~g\s{ra
0

u_~~ p~~~tácion fore~tai-proiectora i ~ro~uct ráE}'~~ d~:m~ dl~;o,~1~i~~~ . ).. ~ol;psl ':_o 1..... . ; j;

CONSIDERACIONESPARA DECIDIR

- f . 1 . -:

a) . Diligedciar el Formulario ·de-Solicitud-de' Registré( \ \
b) Aportarlos siguientesdocumentos: , ·. ,
. ' - Nombre .y ubicación del predio,' indicando vereda .Y .munic,pio, dirección,, sila tiene, y

teléfono de contacto. · · · · . · . ' · ; · , · · ., ·
. . :·/ · ....•' •. . ' . . ' . • 1 . ,• . . . .:/ .

; . _~-Mapa.de lor;;a/ii:ación que permita identificarla r11tqde acceso al1J1lsmoy la,s coorden_adas
' parélr;eorreferen_ciaéión del área. deplantación. - · ' · ··

- En caso de.persona natural, deberá adjuntar'fotocopia deldocumento deidentificación:En'
caso 'de persona jurídica, ·certificado de;existencia y' representación legal· cuya fecha .de ·

. 'expedición no sea superior a treinta (30)días cal$hdarios,a la fecha éle solici{ud'de{ registro
. . y-fotoc;ópia de docúmento de identificación del representante legal.

. · • --Ac,:ei:jita_[:la propiedad del predio mediante certificado de tradición y liberta~ con fecha.de
· e;<pedición no superior a treinta (30) dfas' calendario a -fa -fecha de solicitud del registro.•En -..

. casode ser arrenaatáiio,· deberápresentar la aútorización · del titular.del predio. . J
' ·: . ;, :, - . ¡ ,l ' • . t. .' - .. -::· .c. . .. ; • ·•·. . . . _·' . -'. -c. .• • . . . .. .

Artículc:)-2:?·1-.1: 12.5.Periodicidéld del 'registro. Las plantaciones foresta/es.piotectoras_-propuctoras ·
-yprotfJctóras se registrarán poruna sola ·.vez ante la autoridadambiental regional conjurisdicción' en -.

. el_tir:ea·donde-se encuentren ubica,Jas.', · · ~ · · ' , . · - .. _ ,
. ' . ·.< ' · .. ' i. _ . . . • ·•. · . • · . . : ' .. '. · . .

, . Artículo 2.f.1.1.·1?,7. Costo registro. La,expediciór¡'del r.egistro; para lasplantaciqnesm~nciqqé;lda~.: ·, · I' ·en el2.2.1'1.12.1, de lasección 12,delpresente decretonótendráningún costo." . · · · ·•. · · · -· . : .

• •·. '• . r •· • _. - • . - .•t. ' . - - . . . - . ' . . ~

Esta Autoridad Ambiental tiene. entre sus- funciones ejercerevaluación; control, yigilañcia y '
seguimiento _de'las actividades relacionadas con 'el U$CÍ,., aprqvechamiento,. 1:r1qvmzación;
;procesárnienfo; ·transformación. Y: ·comerciaiizáción de 'los. recursos naturalesrenovables:.
· ubicados enel área de su jurisdicción, dé conformidad alo dispuesto en. el artículo 23 y los
. nµrnerale_s 9, 12 y 14del ar:tículo·31 de laLéy 99de 1993.- . . . '. , _. 1

. •~ .. : • • •O - · • • • O • .:. O, • O • • , • • \ , . ~ "O ' O O

.... ' - • '.' ..' -.-__ . ·• .- ,. ' . : . -· . . . ' . \.. .' : .

·. Qu_e, reyi$atj~ -la ·_documentac1ón presentada:__por_ la :solicitante;, Se 10.bserya.-'que_reúne. lo_s
réqulsitos és.tablecidos·en elartículo 2.2.1.1.12.3 del Decretch 532 de 2019. ' .

• • • - • .. . ' · . • • . • . • . • • # ! • •, . . : , · . . . . • . : . . ' • . . . . . ' .• •• .. . . . . .. ' . ·. •

•._:·7: _·_,',; '·-~_.:::;'·..~-~--·.: . ·-:_-~ ~ .. \ __: __ ', -~ .- .. _:·.·. _·. ·'· .· -.- _,_: ',··;;.._ .··:; ··, ... · .. >...... _...
;Quesegún·1d:conteríido ·en el informe téi;nié::o Nº 160-08-02-01-0008 del'24.de enero dé 2024.

· '$e,coriguye-lc)'sig'U1ente': ~-_, - · · · · · ·
. • .. ·•• ··•-. ,-, "f'

·.'s · % .. . . . ' . ·' . ' • • . . ' ' ' •.·. . ~ · ' ' •

• En el documento denominado "CONSULTADE DATOS GEOGRÁFICOSR- AA-89 05'.', eón
radicadoTRD: 300-8-0202-2635 del 26 dediciembre 'de2023,-se evidencióque él predió

· sóbré_. el éual.se vaa'realizar elRegistrode laPlantaciónForestal Protectora - Productora,
:se·E?n9.Uentra·en·Ley2~ª de 1959 yrio se encuentra en área protegida. .. ' · '• . .
- ' : ·' · ' .. _ ·, . ' • . . .. _ . • ' .• . ·."7" ' .- \ ;,.i. -!. . -- ..

'-. ' \

• . Conforme'a lamedición dasométricade losindividuos arbóreos, porcentaje' de mortalidad yl"· ar~Aefectiya sembrada,,_ el_ volumen total 'de la plantación se calculó estableciendo tres
parcelas circularesde250m?. ·· · · ·

. •· . .

¡

..... ',··,

'. 1,

-.... ·.-.'

• Sibin existenrestricciones de tipo ambientalpor amenaza. alta por movimientosen masa,
_;-. el aprovechamientó. dé árboles. no tiene-incidencia en- incrementar este factor de ,ries_go

. · debido .a que tiene amenaza baja· por inu1;1dacióhy8menaza baja poícjvenidá's torrenciales.·
, • ." . _.._ .• . - . ·,· ·. •.: • ·. ·•• . ... I . .-

\. -
, ,

• . Las espeqies que forman parte de la plantación forestal a régistrarespecie,pino patula (pinus
· patula), nose encuentra én vía de extincióny-noson. úria e_specie nativa: . . . ·., ' · . . . . . . .

..·- Sibienescierto e±interesado solicitó unpriodode3aros para llevar acabo la cose4:'
._ totaldeláreaen.solicitud,se planteaun'periodo.máximo.de 25años para el.turno. final-...

·. (Cosecha) de e·sta· especie; es decir.el año 20~5,. po_i- _lo. cual sepropone.una segunda- ..
entresaca.para elaño 2024 y la cosecha para elaño 2030. . ,

• · Téonicam.ente. se considera. viable realizar él presente- registro· de.· plantación forestal · k
protectora productora .­

.·..... •..



I , :••

Resolución , : r

'poi'licÚ,il'se registra una plantación forestal protectora'- productorayse dictan otras disposiciones.• , • . . .
. . . • - • _.-~;• ·¡. . • - . , - . - . -;,I_. • • • . (6 ,,_·.•::~- ._ . ·•.¡... •. . -··,

¡.

--·

·. t

,,,. - .• # • ' ~ • ; • '. • .. . \ •• , : -· • ' • ~- ' .. - ' • .·:. : • • • ~ ••

"Q1:fe ~i.bien,es cierto e) área objeto'de,éstudio en el marco efe la sol.icitud que'h'os:ocupa·eri esta
· . , opórturyi~ad se ~ntu,entfatjentro de l~Jéserv;,~forestaldel pacífi?:.o-: Ley'2da.8e'1959,.e~ préciso
traer a.-colacióh·el concepto Nº· 8210 -2- 34752 con fecha del 04. de ,noviembre d.e 2Ó15
rendido porel_Ministerio de 'Ambiente y Desarrollo Sostenible, con -.radicación interna dé
CORPOURABA N? 400-34-01-02-5208del 17. de. n_oviembre· de;-2015, _ cuandd::in.dica· los

. siguiente:-• ·: . · . ✓, ••• 1 ·. . . . \

. : ·.: / : . - - · .. · ·.· (. • . . . ... ·\:_. :' . : . ·• ·' . . - . . .· ._- 'e: • ... ·. '. :
"(...,)Esimportante.señalar'quedentrode'los'lineamientosgeneralesdemanejopara lasZonas
TipoA, B y.C establecidaséri'laResolución 1926 de2013, seresaltanlas siguiéntes:

: j .-,¡"_' " ¡

•~: ._,.,~--- .·-<_ .......·'-·· - ~:- - _:. . .. -· - ._-. • _. ~-. ··. .' ~L - - ' : _· •. --·· ' :'-_:,· _· : - ... :::_'_ .·t•_-~,:. - •i.-:· .. ·· ,(
,~ ? Aquellas·_ac;tividadfJs que no requ(erende sustracción.de-las Zqnas deRes_eivaForestal, ·

~ · propét,der-ánpór lá irnplemen'tació_n:de:práctica·s ambientalmente sostenlbÍes..· _ _ ·_. _ .
• . Eá;)a,s :áreas con: condiciones ·biofisicas aptas para el desarrollo de .actividades
prodictijas agropecuariasy que integran'la ReservaForestal, 'se,deberá:incorporar.el
co'inponentefore,9tr¿1f ·a. traye9- cfe.9rt~{Jlos;agrofore.?,tales,_· silvopastoriles yberramientasdemanejodelpaisaje; quepermitan la conectividadde lasareas·6osé9sasptesfJntés-y, ·
efiri~nteñim[ento .d,é las írlisrnás: c.omo_sdpo'ite dela oféitftde seNiCiÓs'.eÓosi$te/naficos> .

· .=·• · Etaprovecf?ám/enio· de losprodúctos: ina_derablei_..y_no n:,adé,:ables. ervlas''!!iieas que- ·
.. Jntegrf107a·Res'e'iya_Forestal/ se debetáiealizar bajó1os---p_arámfJtiqfdispuestos-Jíaia)a _·

. . ' . ifrdeÓ9ción.;- manejó.y- aprovechéu11iéi1to fóteSfál, sin·qu~ estosFmpliq,1,1eh·_cambio en ·el
•✓ • ' usbfoiestalde'fos suélos. " ;J . . . . . . . . .

• . Fomentarel aprovechamiento ycomercialización de losproductos nó maderables del .
. · : bo§.que. . • ·. · .. . . . / · · . . . , ' _, · · · ' . · : · · .:

......; .

·'.,, .

·,
__.. :

. '

·, :· ¡·

: ,.-.

< ... '.6ái6 ..
.•"·-' .'·•;1.3'i5',22.865

RESUELVE

.1

Parágrafo 1.: Laplantaciónforestal'se'encuentra delimitadaporlos siguientesvértices±
. . . ·•·- · ...r·· '·. . . : . . - .···.-i_.'

. -·- ·"'

"i5Riópatula· 'i. Pinus patula
..%%°

., . - . . . . . . . . . > . . . / :--. . . . • .• .•. ·. .
Con base •f]n/.o.;éíilterior,:_se' considera.:que)?S activkfél_<j_es)ehdien.tesal apró.V~ct,amfer;,to' de
plantaciones: forestal. :protectorasy protectoras-. productoras, cultivos forestal.y sisternas°
.agrofo_restales f9D fines co17Jerc1afesyJa _€Jx.tracc19n·de ·sµ.sproductosi pue,den. llevarsea.abo .

. en_ fá'. zóna}ipÓ,A estable,cicfá e,ÍJ Ja,-.Resp{uciód 1'926 -de 2013,. sin ql)e Cqn está áonll~ve)ff. '
· .sustracción dél ,áreaobjetode aprovechamiento,como' tambiénlo es paraelaprovechamiento ,

:. :forer;tal ·de1b<Jsq_ue.snaturalés. , Lo anterior, siemprey cuando.el ·apf.OY<:Chamie[jfo ·t,oi']:t~tal no·• .
implique cambio en el uso de/suelo,(,J" • · · · · · · ·.. . . . ,,· . . . . . . . . . \ .

• ·- ~ . .-. _._ • . . / . -. :_·;··::·•·.,·-:~~--.· ,-,_. ' ~- __i__ . _. ·\ ,.. ·.: .. • ' , ·_ • _._: .'.~: .. - . ··_ ' -·-. ·_(_:·. ' ,_' :.-~-:. • .. ·•

. Protectora-- Productora,corresporidientea ,
· . técnico N? 160-08-0201-0008 del 24·. de eriefO de·2024', • esta 'Í:mtóriclaél :árnbierital·. proced:erá a,

•·. - - .... - •. ,. ·- _ •. ' '. _·_.· • <i. - _ _- _. - • ,: ·-: __._•' ·,•-:----· ··:' -~-. ·e .'. ·-·_ - - , - - . • - , _-·' ·. , ." . -• - :" ; " •_· . - : -. : - • - .• : -i·.' - - . - ·: .;, /.. -_. . . -. , - . ', - -· .• _- -- ·.:-,- - . _, - . . = . -_ .. •.·. _.- . ·• •

. realizaf,elRegistroDe'Una PlantaciónForestal Protectora-- Productora,corresporidientea ,
· lfirE?§pecj~. piná patul:i:i (pi[1us·pa,tµla), en _el.predi_o identificado eón rnatrículá inmobilia~ia-N° 011.- .
. · 13031, denomiíado;el porvenir, ubicado en la Vereda cejen, en jurisdicción del municipio de
Abriaquf; Depa_rtamento ·de Antioquia: · · • .. ·. · ' ·
. ' .. , . ; ·. ·_..·•. , . ; . : ··. - . . . . :- .• . . , . ; .· ' .. · '.,~-->' . : .. ,
En mérito:de lo expuesto,el DirectorGeneral dé la Corporación parael Desarrollo Sostéhible.

. del:prahá-CO-RROURABl\; .·. - . . .· _. . •. . . . . ' ... :,:.: . ' - -. . .

?
>- .

ARTÍCULO PRIMERó. 'iegistr~r a· nombre dé la señ6r8 MIREL_IA,, AGUÍl.:A..R LC>PEZ;. _
· ... idenÚficadá 'con ~e.e.- Nº 43.41 a.'534; una Plantación ,Forestal. Protectora-- Productora;
correspondiente a-la' especie pino: patula (pinus'patula), enel.predio identificado;conmatrícula

· · inrnobiiiar.ia. N° 011-13031, denominado.el porvenir, ubicado enla Vereda-.cejE;ín:,:i:m,jurisdicción
del mür:ii~ipio de Abriaquí, Deparl:_amento de Aritioqu,ia; las cuales-se·encuentrañ:en un áréa de

· 2,5 ha,pára-lasespeciesy volúméñes quése indicanacontinuación:..'
• a'.»5za«: . \'. .•

i

!·



·' CORPOURABA ~- · ;-. · %es''
. Resolución . cóyscurv200-03-20-01-0280-2024 _"j

Por la cual se registra una plantación forestal.protectora - product re}ése Al8?As tspoi@K 'roanos..,9,
• • :. . • -' \ , l . • • .• ' • \ ,i :. . , • e • •. \ •

,·

/

·'

1,

____,,

' e

.. - -
(DATUM WGS-84)

'
.. / •. .· _/,

t

Coordenadas-Geog(áficas.'. '
.. e

·, "e

Polígono Vértic;:e Latitud (Norte) . ­ -Longitud (Oeste}
'

'. - ..

Grados Minutos Segundos Grados. Minutos _Segundos
.• ' .1· .- I ..

! 1 1 6 36, 56,26 76 3 49;44
'

..
: 1

·•

1 2 6 36 54,00 76 ' 3 .48,68' :

.f ·3 6 36 52,47 76 3 48,65
' ~. '

1 4 6 36 51,53 76 3 1 ·. · 49,00., -
.1 5 6 36 50,?76 76 3 50,33 .••·. -. , \ ..

1 6 6 36 .. '51,53 76 . - 3 51,78_
\ I

, 1 T - 6 36 , .·52,57 76 3 _52,41
- 1 .

1.: 8 6 36 53,63 76 3 52,99
,, ' - .,

1 9 6. .e 36 54,21 76· 3 52,74\ \ .
' -

1
4

10 6 36 55,41
-

76 3 • 52 38.. ' .... ' 1.. 1 '. · 1 11 6 36
1

55,52 76 3 . 51,,33., '.

1 - 12 6 36 . 56,26 76 3 49,44
·- ...

2 13 6 36 ' 49,33 76 3 49,02
. • .

\

2 14 6 .,36 48,15 76 .3 ', 48,54
1 1.·

2-. 15 6 36 47;94._ .· 1 76. 3
•,

48,68
-· ' .. .

2 16 -6 36 47,6.8 76 3 49,03
/. .. ~ ..

2 17 6 36 47,23 76 3 49,18

2 18-:'- 6 1 36­ ·46,78 76 3 48,45.,
e .e I

2' 19 6 36 47,10 76 3 48,09
! ·. , --...

2 20 6 36 46,36 76 3 ; -·· 47;79,
', ·•-

2 21 6· 36 .44,85 76 3 47;26
.. i -·

2 22 6 .36 44,31' 76 3 • ·- 49,77.
/..

2 ·23 -6 36' 45,66 76. 3 59,42.
..... ,.

2- 24 6 36 46,45 76 ·3 ' 50,41-
\
.
2 25 ; 6 36 48,19 76 3 49,86

\ .
2 \ 26 ·. 6 36 49,33. 76 3-. 49',02

. .. .. •' -'

'

·/

. / /

<

/

Parágrafo 3. Para el aprovechamiento de la plantación forestal protectora - productora,'
registrada-en el presente artículo, no sé requiere de permiso o autorización de e.sta Autoridad
Ambiental. Artículo-2.2.1.'1.12.9 d,el Decreto 1532 de 2019.. ' . < /

- 1

. . . . 'I . ·. . : . ; . - . . '. , - , 1

-· Parágrafo2Elcentro de acopio-de- los productos-forestales:.(lote a cieloa abierto),-se -ubica a
· · la entrada de.la veredaEl Cején, en el camino veredal que conduce al municipio de Abriaquí en.

las coordenadas 6º 37' 46 20" N -76º 03' 38 95" VV . ' . .• . '. .. ' . ·, J -· . . t _ •
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i
. Resolución

· Porla cüalseregistra unaplantación forestal protectora - productora y se dictan otras disposiciones .·. ·.. ··, .. ~_/ ' \ · · ~ •.. :.. :·. _...--· . , .

.

.J .r. '· - .. ,". _:·.. . .- - •, .-·_·, .. --_',, .. -· . •:._. - : .. .·_ . -•- • ,_ ,· -~ -·,.- .. : ' ·'.,__\_.,. . . -: •.

ARTICULO SEGUNDO.El presente registro se hace;por eltérmino de seis (06)'años, contados°
a partir de la firmeza del presente aéto administrativo.. •. , · · ·, . . . . .·' '

,_ ·.. . ·.. . •... - ·,· . . . - . '-. . . . . ). - ' . ' . _· \ : -_·

ARTICULO TERCERO.La .señora MIRELIA AGUILAR [OPEZ; idéntificadá,t:on G.C: Nº .~
43.418.534, deberá. dar CUl):lplimiento a-la~tsiguierites obligáciones:, ,· .' , , • . · . '. '.

\ .: . . . - . ..
. ,;: '·_ ... ·_ ·• .-_: . .·'.-_• ··_.. ' ·. • . '. . . , -.: . . . ·: . . . . . . ) . _·._- '

1. Previo a ejecutar el aprpvechamiénto forestal de· la' plantación foresta.!, ,con dos (02)
mesés de antelación, deberá presentar a .CORPOURABA, un'informé de conformidad
con lo dispuesto enel artículo•:2.2.1_. 1.12.9 del Decreto .1532 de.2019, en él cual se ..
indique: '

1.1.- 'Sistema o métodos de'aprovechamiento a aplicar
. . ·- . . . . ' '

1.2.:· Extensión del área aintervenir en-hectáreas de la plantación forestal'
. .• . . '· . .. . . ;; . ' ., . - . · . '

·- . . . ' 5 7.. . .\. ._· 1 ~ ;-~,! 1 -· -- • • • : . '·~·.

1.3.-·.Especie a aprovechar, volumen o cantidad 'de los productos a obtener: .

2. Prohibido. el aprovéchamiento; de otras especies forestales y/o individuosdiferentes a
O · los registrados en el presente acto administrativo.· . , . . . . . . .
t - .. . . ; • .. -· ' . > . ; • - ! . . .

, ·3 .. Tener especial cuidado' con la flora y fauna silvestre asociada al área dé la plantación; • ·
a fin de procurar· por su protección y, éon$ervad6n-, mediante.· prácticas de
ahuyéntamiénto de especies, reubiéaci,on-. de nklos,' 'entre . otras que garanticen su ·

· conservación, durante Ja actividad de 'apróveéhamiento forestal..:
-- • - ., • , · j - - . -

. / -
. . ' · ·.- · - .-. . . . . . · ._·-. . ·-. . · .. - .

: 4. Realizar adecuado manejo de_residuos provenientes dé la plar;itacióri 'y de los insumos.
utilizados para su aprovechamiento. . , .

. - ; _.- . . ' ,. .

. .- ': .._, ·.. . . . . ' .

5. De requerirse, liberar lianas y bejucos presentes en la plantación
• • 1

··_ ·" -~ .,.~... . : . -·-:-:•· .• ... , ' .- . . :... - · ../ .. ~ - . ·, .

6. Deberá contcir con personal idóneo que. garantice la integridád de la. estfi.1c.tura físic1:1-y
cíe las personas que habitan y transitan por dicho lugar, para está se· recomienda
señalizar lasáreas circundantes al lujar de latala. · :- . · - ·. . •'... . _ ... • . . . . . . . ,· .

,·

·! .

7.·En-caso de queel.marco.del establecimientó o aprovéchamiento de las plantaciones
. · forestales protectoras y protectoras>Pl'oductoras, requier~ del aprovechami~nfo, uso ·o

afectación de; recursos. naturales renovables, se deberán tramitar y obtener ante-la.
autorid;:id'. ambiental -· competente, las -_aut9rizaciones ·•· o p,ermisos correspori_dientes.
Artículá 2.2.1.f 12:12 del Decreto 1.532 eje 2019. :' · ·

.. . .., . . . . ' . ' . . . . )
. . . . · 1 • . . . . ' .· ., . .• '

. . '8. - Debl3rá'-'adelantar acfüalizaqión ·_del registro en · los· siguientes- 'eventos (Artículo
· · 2,2:L1.12:6. del Dec·reto,1532..de 2019.). ·. '.: _ _ :.... . . . ., '

· a)Cuando se amplíe o: establezcan nuevas-áreas. plantaci<;m~s forestal~s, previ~mer'ité
: : registradas: , . . . . . -

. . . • ·• •· ·.. :· . '¡ . . ·. • .\ • . .• . . . ..
. . . ' b) Guando·:se,-motjifiqwfel.plan d,e:establecimiento y manejo forestal. ·

. " +..5:. . . . . .,.• • , :_. \ - . .- ·. •• \ .
c)'Cuando se presente cambio de propietario o tenedor del predio, donde· ~e encuentre

· -. ubicada la:pl_antación fo.resta!.. . · - ' · . . ., .

~ • • ' . .. .J • ' •. ' • • .. · • 1 .

9. Previo· á- adelantar. m·ovilización da las esRecies forestales· aprovechadas,. la titular .
• • .,, • • "\. ,/.,. • • • ' r' • :;-- ' - • , • ' •

-·, ··:ctebérif solici.tár .~1.-Salvocondµcto Unico Nacional en Línea (SUNL) correspondient~. ·
ante la Autoridad Ambiental .cornpetente. '
r- · ,

·.· '....:

,¡ /

. 1
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#
CORPOURÁEÍA. ~-. i

_ _ _ _, _ _ ·ReSÓlución . CONSEC,UTIV- 200-03-20.01-0280-2024 r" i
.Por la cíase registra una plantación forestal protectora - product raeytse 46334s dlspost5i8 Fotos. O.." / , . . . , ·. , . . , , , g·

•:·_- . -- ... ' ·_ ' ' . . . .· •_· -·. . . . . . ' . ·. ·:· '.·· ·"?-·
91.- El ·autorizado· deberá- cancelar a CORPOURABA, los costos que implique· - lc:1.

expedición - d¿ los_·Salvo~on,ductos.de.movilización·de losproductos forestales. ·
.,. ./ . .·

''

.\'

, '
, \

- \

·

,.,.

9.2 .. .Los 1salvoconductos; únicos,Nacionales en Línea.(SUNL) no son documentos
negociables rntransferibles; sI con:elfos se amparan aprove9ham1entos de predios
diferentes, el titular a ylo autorizado se hará acreedor a · la cancelación de. la
autOrización-resp~ct{va y_~emás sanciones· a que hayá lugar, Ley 1333 de 2009. '. . . .

' 1 • ,
. ·.- _ · 10. Conservar el área de retirode las fuentes hídricas que tengan influencia enel predio; no . ;_ .
'." . . _ talar e.nJajas _paralelas' al cauce de caños o quebradas a 30 fnt ancho; ni en áreas . _. ·

, cercanas a Qacimie.ntos; dejar eri éstos un área de 100 metrqs a· la redonda. . .. . . •. ~ . .. .· : '. ' . \ . . ...· '. ' .• . . _.

·11: No cor:1struir nuevos ·caminos, usar los.existentes.,,.4·. - . ·-- · .. ' .. . .· .

, 12. Tocones con alturas menores·,a 30 cm.
-: ; \ - . . - . I

.ARTÍCULO CUARTO.' Cualquier infracción a la presente'Resolución podrá darlugara;la
• aplicación .de las sanciones, pr'E3vio _agot~mientci del proc¡3<;fimiento sailcionat9rio· previsto en la
. , Léy'1333 ·qe2009. . : . . . ' - ' .

--~-1_· · . : .-. ,. · ·.· ·· .• . . ' ., ·, •,,~~ •

- ARTÍCULO ,QUINTO.- Publicar el presente .acto administrativo en. elBoletín Oficial-. de
J • • ,CORPOURAl3A; aJravés de l~·.págináWetrwww.corpouraba.'gov.c0, 'c6nfórnie :lo dispuesto. en,

el ártícul,o 71 éie laLey 99 de 1993.'' . . . ,. . . . .

.. ARTÍC_ULO SEXTO~- Notificar eLpre$ent~ actoadmii;iistrativo'a1 la señqra MIRELIA ÁGUILAR
LqPEZ, id$ritificadá con c:c. Nº 43.418.534, a·si.J _apoderado legalmente.constituido conforme

· · lo prevé fa ley y/o ·a quieri esté. autbrizado en debida -forma; en caso de no ·ser·posible la:· ,
notificación personal se realizará de coliformidad·conlodispuesto en losartícúíos67! 68y69. . ' ,. .., . . ' .: . ' /
de la L:ey',1437 de '2011.•,.

, . ARTÍCULOSÉPTIMO, Contra la presente resolución procede ante .el Director General de
. · , ·__CORPOURABÁ, ·Recurso de. -Reposición, él cu_al deberá interponerse ,persoq~lmente y por
' · esérito,·dentro·de;los diez.(1 O) días hábiles sl·gui_entes a la notificación· de la presentesesolución

o des-fijación del aviso, según el caso, 'conforme lo consagra.losartículos 74, 76Y 77.de la Ley
1437/dl3 20.1,t(CPACA). .,. . .

. ,
,~·., .- ·,~- .: · .. ·.. . ; ,· ·.· '-,• .-·_ ··. ' / ./'

ARTICULO.OCTAVO. EI presente acto acjmiriistrativorige a .partir de su ejecutoria.
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